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Oficio Nro. UNEMI-R-2022-0142-OF

Milagro, 03 de junio de 2022

Asunto: Entrega de Estados Financieros: Cumplimiento del artículo 161 de la LOES

 

 

Señor Doctor

Pablo Beltrán Ayala

Presidente del Consejo de Educación Superior
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento con el artículo 161 de la Ley Orgánica de Educación Superior, y en concordancia con los

artículos 5 y 11 de su Reglamente General, este despacho realiza la entrega de la siguiente información: 

Estados Financieros al 31 de diciembre de 2021 y 31 de diciembre de 2020, lo cuales fueron auditados por

la empresa AUDIT & CO LATAM ACLSA AUDITORES S.A con RUC: 1792823498001, la cual se

encuentra debidamente calificada por el Consejo de Educación Superior mediante Resolución 

RPC-SO-15-No.403-2021.

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó

RECTOR  

Anexos: 

- informe_de_auditoria_unemi_-_al_31_de_diciembre_de_20200774409001654267798.pdf

- informe_de_auditoria_unemi_-_al_31_de_diciembre_de_2021.pdf
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Memorando Nro. UNEMI-SG-2022-0479-MEM

Milagro, 24 de noviembre de 2022

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN: Informe de auditoría externa 2021 

 
De mi consideración: 
 
Atendiendo la petición realizada por su autoridad, se adjunta a la presente la RESOLUCIÓN
OCAS-SE-12-2022-No7, adoptada el 27 de mayo de 2022, por el Máximo Organismo Institucional, la cual
resuelve lo solicitado.  
 
Particular que informo para los fines consiguientes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Stefania Vanessa Velasco Neira
SECRETARIA GENERAL, SUBROGANTE  

Referencias: 
- UNEMI-R-2022-2891-MEM 

Anexos: 
- resoluciÓn_ocas-se-12-2022-no7.pdf

Copia: 
Sr. Mgs. Ángel Antonio Morán Herrera
Asesor 2
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RESOLUCIÓN OCAS-SE-12-2022-No7 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El ejercicio de los derechos 
se regirá por los siguientes principios: (…) 2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, 
deberes y oportunidades. Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica 
para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni para negar su 
reconocimiento. (…) 5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, 
administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia 
(…) 9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la 
Constitución (…)”; 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación es un derecho 
de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria 
de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable 
para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en 
el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación se centrará en 
el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio 
ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y 
diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el 
sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y 
capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los 
derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “Las Instituciones. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; 
la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo; 
 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El sistema de educación 
superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá 
los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se 
regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, 
integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de 
saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y 
responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la 
verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, 
transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”; 
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Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El derecho a la educación superior 
consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin de 
acceder a una formación académica y profesional con producción de conocimiento pertinente y de excelencia. 
Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y nacionalidades 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, a través de los mecanismos 
establecidos en la Constitución y esta Ley”; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “La educación superior tendrá los 
siguientes fines: 
a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción científica y a la promoción de 

las transferencias e innovaciones tecnológicas; 
b) Fortalecer en las y los estudiantes un espíritu reflexivo orientado al logro de la autonomía personal, en un 

marco de libertad de pensamiento y de pluralismo ideológico; 
c) Contribuir al conocimiento, preservación y enriquecimiento de los saberes ancestrales y de la cultura nacional; 
d) Formar académicos y profesionales responsables, con conciencia ética y solidaria, capaces de contribuir al 

desarrollo de las instituciones de la República, a la vigencia del orden democrático, y a estimular la 
participación social; 

e) Aportar con el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo previsto en la Constitución y en el Plan 
Nacional de Desarrollo; 

f) Fomentar y ejecutar programas de investigación de carácter científico, tecnológico y pedagógico que 
coadyuven al mejoramiento y protección del ambiente y promuevan el desarrollo sustentable nacional; 

g) Constituir espacios para el fortalecimiento del Estado Constitucional, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico; y, 

h) Contribuir en el desarrollo local y nacional de manera permanente, a través del trabajo comunitario o extensión 
universitaria”; 

 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El Sistema de Educación Superior 
se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el marco del 
diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás 
componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”. 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “Son funciones del Sistema de 
Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la investigación y su 
vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia académica y pertinencia; b) 
Promover la creación, desarrollo, transmisión y difusión de la ciencia, la técnica, la tecnología y la cultura; c) 
Formar académicos, científicos y profesionales responsables, éticos y solidarios, comprometidos con la sociedad, 
debidamente preparados para que sean capaces de generar y aplicar sus conocimientos y métodos científicos, 
así como la creación y promoción cultural y artística (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, 
orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad (…)”; 
 
Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El principio de calidad consiste 
en la búsqueda constante y sistemática de la excelencia, la pertinencia, producción óptima, transmisión del 
conocimiento y desarrollo del pensamiento mediante la autocrítica, la crítica externa y el mejoramiento 
permanente”; 
 
Que, el artículo 127 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “Las universidades y escuelas 
politécnicas podrán realizar en el marco de la vinculación con la colectividad, cursos de educación continua y 
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expedir los correspondientes certificados. Los estudios que se realicen en esos programas no podrán ser 
tomados en cuenta para las titulaciones oficiales de grado y posgrado que se regulan en los artículos 
precedentes”; 
 
Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, establece que: Concepto y elementos 
del Control Interno. - El control interno constituye un proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el 
personal de cada institución que proporciona seguridad razonable de que se protegen los recursos públicos y se 
alcancen los objetivos institucionales. Constituyen elementos del control interno: el entorno de control, la 
organización, la idoneidad del personal, el cumplimiento de los objetivos institucionales, los riesgos institucionales 
en el logro de tales objetivos y las medidas adoptadas para afrontarlos, el sistema de información, el cumplimiento 
de las normas jurídicas y técnicas; y, la corrección oportuna de las deficiencias de control. El control interno será 
responsabilidad de cada institución del Estado, y tendrá como finalidad primordial crear las condiciones para el 
ejercicio del control externo a cargo de la Contraloría General del Estado”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, determina que: Tiempos de control. 
- El ejercicio del control interno se aplicará en forma previa, continua y posterior: 
a) Control previo. - Los servidores de la institución, analizarán las actividades institucionales propuestas, antes 
de su autorización o ejecución, respecto a su legalidad, veracidad, conveniencia, oportunidad, pertinencia y 
conformidad con los planes y presupuestos institucionales; 
b) Control continuo. - Los servidores de la institución, en forma continua inspeccionarán y constatarán la 
oportunidad, calidad y cantidad de obras, bienes y servicios que se recibieren o prestaren de conformidad con la 
ley, los términos contractuales y las autorizaciones respectivas; y, 
c) Control posterior. - La unidad de auditoría interna será responsable del control posterior interno ante las 
respectivas autoridades y se aplicará a las actividades institucionales, con posterioridad a su ejecución”;  

 
Que, la norma de Control interno 100-03 para las entidades, organismos del sector público y de las personas 
jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos establece que: “Responsables del control 
interno El diseño, establecimiento, mantenimiento, funcionamiento, perfeccionamiento, y evaluación del control 
interno es responsabilidad de la máxima autoridad, de los directivos y demás servidoras y servidores de la 
entidad, de acuerdo con sus competencias. Los directivos, en el cumplimiento de su responsabilidad, pondrán 
especial cuidado en áreas de mayor importancia por su materialidad y por el riesgo e impacto en la consecución 
de los fines institucionales.  Las servidoras y servidores de la entidad, son responsables de realizar las acciones 
y atender los requerimientos para el diseño, implantación, operación y fortalecimiento de los componentes del 
control interno de manera oportuna, sustentados en la normativa legal y técnica vigente y con el apoyo de la 
auditoría interna como ente asesor y de consulta” (…); 
 
Que, la norma de Control interno 404-11 para las entidades, organismos del sector público y de las personas 
jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos establece que.-  Control y seguimiento 
determina que: “El organismo responsable de administrar la deuda pública, establecerá controles periódicos de 
las operaciones para evaluar la eficacia de las actividades regulares de supervisión y monitoreo realizadas por 
personal de la entidad, las auditorías internas o externas o consultores externos contratados. El proceso de 
seguimiento controlará en forma continua la evolución del entorno externo, así como de los controles internos de 
la deuda pública, para ayudar a sus administradores a responder a los cambios de forma rápida y eficaz” (…);  
 
Que, la norma de Control interno 600-01 para las entidades, organismos del sector público y de las personas 
jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos establece que Seguimiento continuo o en 
operación : La máxima autoridad, los niveles directivos y de jefatura de la entidad, efectuarán un seguimiento 
constante del ambiente interno y externo que les permita conocer y aplicar medidas oportunas sobre condiciones 
reales o potenciales que afecten el desarrollo de las actividades institucionales, la ejecución de los planes y el 
cumplimiento de los objetivos previstos. El seguimiento continuo se aplicará en el transcurso normal de las 
operaciones, en las actividades habituales de gestión y supervisión, así como en otras acciones que efectúa el 
personal al realizar sus tareas encaminadas a evaluar los resultados del sistema de control interno. Se analizará 
hasta qué punto el personal, en el desarrollo de sus actividades normales, obtiene evidencia de que el control 
interno sigue funcionando adecuadamente. Se observará y evaluará el funcionamiento de los diversos controles, 
con el fin de determinar la vigencia y la calidad del control interno y emprender las modificaciones que sean 
pertinentes para mantener su efectividad. El resultado del seguimiento brindará las bases necesarias para el 
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manejo de riesgos, actualizará las existentes, asegurará y facilitará el cumplimiento de la normativa aplicable a 
las operaciones propias de la entidad” (…);  

 
Que, el artículo 33 del Estatuto Orgánico de la UNEMI establece que: “El Órgano Colegiado Académico Superior 
“OCAS” de la Universidad Estatal de Milagro, es el máximo organismo de cogobierno de la institución; el número 
de miembros de este órgano mantendrá la proporcionalidad establecida en la Ley Orgánica de Educación 
Superior”; 
 
Que, el artículo 36 del Órgano Colegiado Académico Superior determina que: “El OCAS tendrá los siguientes 
deberes y atribuciones: 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en la Constitución de 
la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, y demás 
disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad”; 
 
Que, el expediente relacionado al informe de auditoría externa de los estados financieros realizados a la 
Universidad Estatal de Milagro al 31 de diciembre de 2021 (…), se pone a consideración de los integrantes del 
Órgano Colegiado Académico Superior para revisión, análisis y disposición pertinente; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 
en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   
 

RESUELVE: 
 

Artículo Único.- Aprobar el informe de auditoría externa de los estados financieros realizados a la Universidad 
Estatal de Milagro al 31 de diciembre de 2021, los cuales fueron auditados por la empresa AUDIT & CO LATAM 
ACLSA AUDITORES S.A. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la página 
web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veintisiete (27) días del mes de mayo de dos mil veintidós, 
en la décima segunda sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 
Lic. Diana Pincay Cantillo 
SECRETARIA GENERAL (E) 
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Oficio Nro. UNEMI-R-2022-0177-OF

Milagro, 14 de julio de 2022

Asunto: RESPUESTA AL OFICIO No. CES-CMI-2022-0280-O: Entrega de Resolución del OCAS
 
 
Hernando López Guerrero
Coordinador de Monitoreo e Información del SES
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Documento No. CES-CMI-2022-0280-O, este despacho indica lo siguiente: 
 
Que mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1600-MEM del 6 de julio de 2022, se dispuso a la Secretaria
General de la UNEMI Entregar el acta, la resolución o el documento pertinente, que demuestren la aprobación
del informe de auditoría externa por parte del Órgano Colegiado Académico Superior de la UNEMI, respecto a
los estados financieros al 31 de diciembre de 2020. 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-SG-2022-0280-MEM del 11 de julio de 2022, la Secretaria General
procedió con la entrega de la información requerida por el CES. 
 
Por lo expuesto, este despacho procede con la entrega de lo siguiente: 

Resolución del Órgano Colegiado Académico Superior (OCAS),  en la cual se evidencia la aprobación del
informe de auditoría externa de los estados financieros realizados a la Universidad Estatal de Milagro al 31
de diciembre de 2020.

 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
RECTOR  

Referencias: 
- UNEMI-R-2022-0304-EX 

Anexos: 
- unemi-sg-2022-0280-mem.pdf
- resoluciÓn_ocas-so-4a-2022-no10229287001657806697.pdf
- unemi-r-2022-1600-mem.pdf
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-2891-MEM

Milagro, 22 de noviembre de 2022

PARA: Sra. Abg. Stefania Vanessa Velasco Neira
Secretaria General, Subrogante 

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN: Informe de auditoría externa 2021 

 
De mi consideración: 
 
En atención al Documento No. CES-CMI-2022-0521-O suscrito por el Coordinador de Monitoreo e
Información del Consejo de Educación Superior, y una vez revisado su contenido, este despacho dispone lo 
siguiente: 

Entregar el acta, la resolución o el documento pertinente, que demuestren la aprobación del informe de
auditoría externa por parte del Órgano Colegiado Académico Superior de la UNEMI, respecto a los estados
financieros al 31 de diciembre de 2021.

 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
RECTOR  

Referencias: 
- UNEMI-R-2022-0457-EX 
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